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PODER EJECUTIVO.
H A C IE N D A — Acuerdo declarando á Dob Francisco 

Montes irresponsable por -vanas «urnas de dinero. 
—Acuerdo permitiendo la libre introducción de 
treinta y  ocho cajas medicinas para la Sociedad 
Católica de esta «nadad.— Acnerdo resolviendo de 
conformidad -una solicitad de Don Pedro Nufio.

FOMENTO.—Contrato celebrado entre e l Secretario 
de Estado en el Despacho de Fomento y  el Geren
te del Banco Nacional Hondureño, para la intro
ducción del agua del río de Jutiapa á esta capi
tal.—Acuerdo concediendo í  loe Señores Enrique 
Lozano y  Teodoro Nehring, permiso paca hacer 
traspaso de una concesión.

G U E R R A —Acuerdo en que, á nombre del Gobierno, 
se le da eljpésame al General Don Ponciano Lei- 
va y  á su familia, por la muerte del D octor Don 
Samuel Leiva; y  en que, por «menta de la Hacien
da Pública, se manda costear un mausoleo que se 
colocará sobre su tumba.—Acuerdo en que se 
prorroga la licencia al General Don Ponciano Lei
va con goce de sueldo.—Acuerdo indultando al 
miliciano Samuel Raudales, «le la pena á qde se 
hizo acreedor por haber traspasado los límites de 
la licencia que le concedió el Snb-Comandánte de 
su dom icilio.

PODER JU DICIAL.
Juicio de «xmcurso, ventilado entre Don Joaquín y 

Doña Dolores Talle y  los acreedores de su difunto 
padre Don Ezequiel del mismo apellido.—Juicio 
civil, ventilado entré Doña Tomasa Figueroa é 
hijos y  Don Miguel Ugarte, por cantidad de pe
sos.—Juicio civil, seguido entre Doña Tomasa 
Figueroa é hijos y  Don Miguel Ugarte, por can
tidad de pesos.

PO D E R  E JE C U TIV O .

HACIENDA.
Acuerdo declarando á Don Francisco Montes irres

ponsable por varias sumas de dinero.

S E C R E T A R ÍA  D R  E ST A D O  E N  E L  D E SP A C H O  D É  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, Junio 10 de 1889. 
Con presencia de la solicitud que, en re

presentación del ex-Administrador de Rentas 
del Departamento de Comayagua, Don Fran
cisco Montes, ha elevado al Poder Ejecutivo 
Don Juan José Montes, pidiendo qne se de
clare irresponsable á su representado, por las 
siguientes cantidades, sobre las cuales ha for
mulado reparos el Tribunal Supremo de 
Cuentas:

1.*—Por 8 111.28, valor de tres garrafones 
aguardiente que se rompieron al ser «xmdnci- 
dos al depósito de Si guate peque:

2.1 —P or 8 1.089.28, va!< r á que ascienden

las mermas ocurridas en los depósitos de a- 
guardiente:

3. a— Por % 349.62, pagados á la^Banda mar
cial de Comayagua por razón de sueldos no 
presupuestos; y

4. *—Por # 6.542.27J, saldo á favor de la Ha
cienda Pública, resaltante de la realización 
de especies; y  $ 800 depositados en la Admi
nistración, para responder á una fianza de 
excarcelación otorgada al reo de «entrabando 
Agustín Urbina.

Visto el informe del Tribunal respectivo 
y  los dictámenes de la Dirección General de 
Rentas^ y  del Fiscal de Hacienda.

Considerando: qne las samas á qne se re
fieren los reparos l.°  y 2.° representan pér
didas qne, en estricta justicia, no debe sufrir 
el empleado, toda vez que no aparece qne di
chas pérdidas tuvieron logar por colpa suya.

Considerando: qne la cantidad de trescien
tos cuarenta y  nueve pesos y  sesenta y  dos 
centavos, valor del reparo número 3.% fué 
satisfecha de orden del Gobierno, y  qne, por 
k> mismo, la indicada erogación se hizo le- 
galmente.

Considerando: que, aunque el Señor Mon
tes es inmediatamente responsable á la Ha
cienda Pública por los alcances que tuvieron' 
los empleados de sn dependencia, existen á su 
favor motivos justos de consideración espe
cial, para qne él Gobierno lo exíma de la res
ponsabilidad que le resalta por el concepto 
expresado; y

Considerando: qne, por lo  qne hace á los 
«ochocientos pesos constituidos en Depósito, 
no es procedente la declaratoria de irrespon
sabilidad, pnes si bien el Señor Montes ex
pone consistió en los recibos de los emplea
dos que, por el valor indicado, aparecen ad
juntos á la solicitud, este extremo no se en
cuentra debidamente «improbado; por tanto, 
el Presidente de la República 

acuerda :
1. ®—Eximir á Don Francisco Montes del 

pago de ocho mfl cuarenta y  dos pesos y  cua
renta y cinco y ún ciíarto centavos, á que ha- 
cen mérito los reparos números l.°, 2.° y  3 .t 
y  parte del cuarto; debiendo, en consecuen
cia, el Tribunal Superior de Cuentas, declarar 
la solvencia del empleado en lo tocante á la 
mencionada suma; y

2. °—Ceder á las respectivas Municipalida
des los derechos del Fisco, respecto á los va
lores que adeudan los despachadores alcan
zados, debiendo hacerlos efectivos en prove

cho del Municipio, á cuyo efecto, el Secreta
rio de Estado en el Despacho de Hacienda 
endosará las escrituras y pagarés que garan
ticen dichos créditos.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo permitiendo la introda<xáón libre de treinta 
y  ocho cajas medicinas para la Sociedad Católica 
<ie esta ciuctad.

S E C R E T A R IA  D E  E ST A D O  E S  B l  D E S P A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegticigalpa, Junio 11 de 1SS9. 
Vista la solicitud que ha elevado al Go

bierno la Señora Doña Delfina Lazo, Presi
denta de la Sociedad Católica, para que se 
permita á ésta la introducción, libre de dere
chos, dé treinta y  ocho cajas medicinas qne le 
han llegado al puerto de Amapala, el Go
bierno

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
Don Pedro N  ufio.

S E C R E T A R ÍA  D E  E ST A D O  E N  E L  D E SP A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, 11 de Junio de 1889. 
Con vista de la solicitud que el Señor Don 

Pedro Nufio ha elevado al Gobierno, á fin 
de qne se le permita la introducción, libre de 
derechos, de uua caja marcada A . S., n.° l , 
conteniendo varios objetos eléctricos, destina
dos al Liceo que dirige en la cindad de Danlf, 
— el Presidente

a c u e s d a :

De conformidad.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______ FOMENTO._______
Contrato celebrado entre el Secretario de Estado en 

el Despacho de Fomento y  el Gerente del Banco 
Nocional Hondureño, paña la introducción del 
agua del río de Jutiapa á esta capital.

Francisco Planas, Secretario de Estado es 
el Despacho de Fomento, en representación 
del Gobierno de Honduras, por una parte, y  
Joaquín Díaz Darán, en representación del 
Banco Nacional Hondureño de que es Ge-
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rente, por la otra, han convenido en celebrar 
el contrato que signe:

Art. 1.®—Ei Banco Nacional Hondureño 
se compromete á introducir á esta capital, 
trayéndola desde cerca de su origen, como & 
cuatro leguas de distancia, en cañería de hie
rro de la solidez y diámetro necesarios, toda 
el agna que contiene el arroyo de Jutiopn; 
debiendo, al tomarla, hacer los trabajos de cal 
y canto necesario» para evitar derrames. El 
diámetro de la cañería será de doce pulgadas 
en el punto de partida, disminuyendo después 
según lo permita la presión del agua. Esta 
será depositad? en la cima de la montaña lla
mada E l Picacho, en donde se construirá un 
depósito de cal y canto capaz de contener 
cuatrocientos mil galones; de este depósito 
será conducida siempre por cañería de hierro 
hasta L a Leona, de donde podrá usarse como 
motor, según se expresará en el artículo octa 
vo, y se distribuirá para el consumo de la po
blación.

Art. 2.®—El Banco se compromete, asimis
mo, á construir cinco estanques ó pilas circula
res de cuatro varas de diámetro interior pon- 
ana de profundidad, «forrándolas por fuera 
y  en sus bordes oon piedra tallada, y colocan
do en el centro de cada ana de ellas una co
lumna ó fuente de bronce ó hierro bronceado 
•con seis surtidores, poniéndose de acuerdo 
«on el Gobierno en cuanto al modelo de las 
fuentes, no pasando el costo de todas ellas de 
•dos mil pesos en oro. Cada uno de estos estan
ques serán colocados en los pantos más conve
nientes del paseo E l Guanacaste, plaza de 
San Plrancisco, Parque de Morazán, plaza de 
L a  M erced y  Mercado de Los Dolores, El 
sobrante del agua se llevará al río Grande, 
subterráneamente; y además se colocará una 
cañería también subterránea, de capacidad su
ficiente para abastecer surtidores, con sus lla
ves respectivas, eu cada uno dé los cruceros 
de las cuatro calles principales de la ciudad, 
trazadas de Este á Oeste, entre San Francisco 
y  Los Dolores, y  la que partiendo de la calle 
de la Ronda termina eu la casa de Gobierno.

Art. 3.°—El Banco se obliga á la total eje
cución de esta obra, conformándose con las 
reglas de la Ingeniería hidráulica, cubriendo 
exteriormente los tubo6 con betún de asfalto, 
para evitar que se deterioren ó  destruyan, y 
usará los materiales de la clase que comun
mente se usa en Centro-América en acueduc
tos de esta naturaleza.

Art. 4.®—E l Banco se compromete á con
cluir y  entregar las obras á que se refiere este 
convenio, dentro de dos años contados desde 
hoy, ó antes si le fuere posible; salvando, sin 
embargo, los casos de fuerza mayor.

Art. 5.®—El Gobierno pagará al Banco, por 
la ejecución de dichas obras, lá suma de cien
to sesenta m il pesos, en diez años contados 
desde esta fecha, emitiéndose al efecto, por el 
Ministerio de Hacienda, bonos con valor de 
mil pesos cada uno, los que serán entregados 
al Banco el l .°  de Agosto próximo: dichos 
bonos se amortizarán en el curso de diez años 
con la parte efectiva de los derechos de im
portación poT la Aduana de Amapala, á razón

de diez y seis mil pesos anuales, empegando á 
pagarse del primero de Enero de 1890.

Art. 6.°—La suma de ciento sesenta mil pe
sos expresada devengará, desde el día en que 
sean recibidas las obras, el interés de uno por 
ciento mensual, pagadero mensualmente por 
la Municipalidad de Tegucigalpa, y deducién
dose lo qne corresponda por la' amortización 
progresiva del capital.

Art. 7.°—Las obras de dicho acueducto que
dan afectadas al pago de) capital é intereses, 
hasta el reembolso completo del primero y 
pago de los segundos, lo qne, no verificándo
se, dará al Banco el derecho de entrar en po
sesión de la obra hasta lograr dicho reembol
so, desde el día en que se hubiesen suspendi
do Jos pagos, y el de cobrar por sí y por la 
vía de apremio, con auxilio de las autorida
des locales, el impuesto de aguas, entendién
dose también este derecho para pagarse los 
gastos y  mejoras del acueducto.

Art. 8.®—-Mientras dure la amortización to
tal del capital y  el pago de intereses, el Ban
co tendrá el derecho exclusivo de usar del a- 
gua del acueducto como fuerza motriz, siem
pre que no se disminuya para el consamo de 
la población ni se alteren sus cualidades». Efec
tuado el pago, cesará este derecho; y  la Mu
nicipalidad pagará, ajusta tasación de peritos, 
las obras que por cuenta del Banco y coa el 
fin indicado estuviesen en pié, si las necesita 
y  creyere conveniente adquirirlas.

Art. 9.®—Terminada la obra, el Gobierno 
y  la Municipalidad nombrarán un comisiona
do para recibirla, y  otro el Banco para entre
garla; y, si éstos no se pusieren de acuerdo, 
por creerse que la obra se ha ejecutado fuera 
de los términos de la contrata, ó  qne adolece 
de algún defecto, en este caso los comisiona
dos nombrarán un tercero, en calidad de árbi
tro, cuya decisión será inapelable.

Art. 10.—Todos los materiales de importa
ción, requeridos para la obra,.serán introdu
cidos á la República libres del pago de dere
chos fiscales y  municipales; y

Art. 11.—Los empleados y operarios que 
se necesiten quedarán exentos de todo servi
cio civil y  militar, mientras estén al servicio 
de la empresa.

Para constancia, firmamos dos de un tenor, 
en Tegucigalpa, á treinta Üe Mayo de mil o- 
chocientos ochenta y nueve.—Francisco Ría
nos.—J. Díaz Darán.

Secretaría de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Tegucigalpa, Mayo 31 de 1889. 
— Con vista de la contrata qne antecede, 
ajustada entre los Señores Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento, Don 
Francisco Planas, en representación del Go
bierno de esta República, y  Don Joaquín 
Díaz Darán, en representación del Banco Ra
cional Hondureño de que., es Gerente, la cual 
consta de once artículos; y  considerando: que 
el Señor Ministro Planas ha observad) en 
todo las instrucciones que le dió el Gobierno; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la contra

ta de que se ha hecho referencia.—Comuni
qúese.

Luis Bográn.
(S .) S im e ó n  M a r t ín e z .
La Corporación Municipal, en sesión de es

ta fecha, h a  acordado : aceptar los derechos 
y obligaciones que con relación á ella estable
ce la contrata que antecede.

Tegucigalpa, Junio 1.® de 1889.
(S.) O c t a v io  R . U g a r t e .
(S.) R a h a e i. T fjk d a , Srio.

Acuerdo concediendo á los Señores Enrique Lozano y 
Teodoro Behring permiso pera hacer traspaso de 
una concesión.

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  U S  E L  D E SPAC H O  D E  
F O M E N T O .

Tegucigalpa, Junio u  de 1889.
Vísta la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por los Señores Licenciado Don Enrique 
Lozano y Don Teodoro Nehring, en la que, de 
conformidad con el artículo 3.® de la conce
sión que con fecha 20 de Noviembre de 1888 
se les hizo en jurisdicción de E l Corpus-, De
partamento de Choluteca, piden se les permita 
hacer traspaso efe ella á favor de una sociedad 
organizada en Connecticot, titulada Paldo- 
quín M ining <7.®—Considerando justas Jas ra
zones alegadas; por tanto, el Presidente 

acuerda:
A cce d e r  á la  so licitu d  de que se ha h ech o  

m é rito .— C om uniqúese y  reg ístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio Cesar Darán.

GUERRA.________
Acuerdo en que, á nombre del Gobierno, se le da el 

pésame al General Don Ponciano Letra y  á su fa 
milia, por la muerte del D octor D os Samuel Leí- 
va; y  en que, por cuenta de la Hacienda Pública, 
se manda costear un mausoleo que se colocará so
bre su tumba.

secretaria  de  estado  e x  e l  despacho de
LA GUERRA.

Tegucigalpa., Junio 6 de 18S9.
El Presidente de la República, consideran

do: que el 31 de Mayo recién pasado ha muerto 
en Santa Cruz el Doctor Don Samuel Leiva, 
Diputado al Congreso Nacional é hijo del Mi
nistro de la Guerra, General Don Ponciano 
Leiva.

Considerando: que el Doctor Leiva prestó 
á la Legislatura de 1889 y á la del presente 
año, á que concurrió como Representante por 
el Departamento de Santa Bárbara, el valioso 
concurso' de su inteligencia, ilustración y  pa
triotismo.

Considerando: qne el Señor General Don 
Ponciano Leiva ha prestado importantes ser* 
vicios á la República en el lapso de so- larga 
y  honrosísima vida pública; por tanto, 

acuerda:
1.®—Dar, en nombre del Gobierno, al Se

ñor General Leiva y  á su estimable familia, 
el más sentido pésame por la infausta y  pre
matura muerte del Doctor Don Samuel Leiva.
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CENTRO-AMÉRICA. 3

2. ®—Costear por cuenta de la Hacienda Pú
blica nn mausoleo, que se colocará, sobre la 
tumba del expresado Doctor Leiva; y

3. °— Encargar á la Secretaría de Estado en 
el Despacho de la Guerra la ejecución del 
presente acuerdo.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el SeSor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se prorroga la Ucencia al General Den 
Ponciano Leiva, con goce de sueldo.

SEC R ETA R ÍA . D E  ESTA & O  E S  E L  D E SPA C H O  D E  
L A  G C E E R A .

Tegucigalpa, Junio 6 de 1882.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Prorrogar, con goce de sueldo, al Seño* Ge
neral Don Ponciano Leiva, la licencia que, 
para separarse de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de la Guerra, le concedió el Go
bierno él 8 de Agosto del año próximo pasa 
do.—Oomnníquese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo indultando al miliciano Samuel Raudales de 
la pena á que se hizo acreedor por haber traspa
sado los límites de la licencia que le concedió el 
Sub-Comasdante de su dom icilio.

S E C R E T A R ÍA  D E  E STA D O  E2T E L  D E SPAC H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Junio 8 de 1882. 
Siendo justas las causas que tuvo el mili

ciano Samuel Raudales, vecino de Juticalpa, 
para traspasar los límites de la licencia que, 
para separarse de su domicilio, le concedió el 
año de 1884 el Sub-Comaudante del pueblo 
de El Real—el Presidente de la República 

acuerdai
Indultar al miliciano en referencia de la 

pena á que se hizo acreedor por la expresada 
falta.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JUDICIAL,
Juicio de concurso, ventilado entre Don Joaquín y  Do- 

fia Dolores Valle y  los acreedores de su difunto 
padre Don Exequiel del mismo apellido.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Setiembre seis de mil ochocientos ochenta y  
cuatro.

Vistos los autos relativos al concurso de a- 
creedores, promovido por Don Joaquín y Do
ña Dolores Valle, en su calidad de herederos 
de su padre Don Exequiel.

Resulta: que, con fecha treinta y  uno de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y  dos, los 
representantes de Valle hicieron cesión de bie
nes ante el Jaez de Letras del Departamento 
de Comayagua, y, ordenada la formación del 
concurso y  señalado día para la reunión de to
dos los acreedores, dichos herederos, en veinte 
de Jnlio de año anterior, solicitaron qoe se a- 
gregase al capital concursado la sama de dos 
mil doscientos pesos en cupones de la deuda 
convertida, que pertenecen á la testamentaría 
de la de cuatro mil pesos de la misma especie,

que el Congreso Nacional, por vía de grama, 
mandó pagarles, en atención á las pérdidas 
que los antecesores de los presentados sufrie
ron el año de rail ochocientos sesenta y  uno; 
alegando, para reservarse mil ochocientos pe
sos, el dominio qne tienen sobre ello, como 
herederos legítimos de su madre Doña María 
del Rosario Suazo, en virtud de haberse con
traído las deudas que motivan el concurso 
con posteridad á la disolución del matrimo
nio.

Resalta: que, habiéndose verificado la reu
nión de acreedores el veinte y seis de Jnlio 
citado, estos, entre otras cosas, solicitaron 
que se oblígase á los herederos de Valle á en
tregar al concurso la suma que se habían re
servado, fundando su solicitud en que los 
cuatro mil pesos referidos pertenecían al Se
ñor Valle; y el Juzgado, en veinte y  ocho del 
mismo raes, y  sin previa audiencia, mandó in
cluir en el acerbo concursado los expresados 
mil ochocientos pesos, dejando sn derecho á 
salvo á los precitados Valle, para que lo de
duzcan en la forma correspondiente.

Resalta: que los herederos de Valle pidie
ron reposición de esta providencia, ó que, en 
su defecto, se les admitiese apelación: que, o- 
torgado este recurso, la Corte de la Sección 
de Comayagua dictó sentencia, el veinte y  sie
te de Marzo último, confirmando la resolución 
apelada, para lo cual se fundó en el artículo 
468, Procedimientos: qne, no conformes con 
este fallo los antedichos herederos, interpusie
ron el recurso de casación en el fondo, por 
juzgar infringido el artículo 11 de la Consti
tución Política; y, aquel Tribunal, en aten
ción á la naturaleza de la sentencia recurrida, 
denegó, con fecha primero de A bril próximo 
pasado, la casación intentada, y que, habien
do interpuesto apelación contra esta denegato
ria,- les fné admitida, motivo por el cnal la cau
sa ha venido al conocimiento de esta Snprema. 
Corte.

Considerando: que, en conformidad con el 
artículo 738, Procedimientos, él recnrso de 
casación sólo es procedente cuando se inter
pone contra sentencia definitiva, ó contra las 
interi centonas cnando ponen término al jai- 
cio y  hacen inposible su continuación.

Considerando: qne la sentencia de la Corte 
de A  pelámenes, confirmatoria del auto de pri
mera Instancia apelado, no define ningún de
recho sustantivo de las partes, discutido en 
juicio contradictorio, sinó que tiene nn carác
ter provisional, á efecto de poner en seguri
dad los referidos mil ochocientos pesos, entre 
tanto se decide á quién pertenecen, en el jui
cio que tienen derecho de promover, tanto loe 
herederos de Valle como el Síndico definitivo, 
para los fines de la sentencia de grados, según 
se vé en los artículos 488 y  506, número 2.°, 
Procedimientos.

Considerando: que, en presencia del carác
ter que conforme al fundamento precedente 
reviste la sententia apelada para ante este 
Tribunal, el recnrso de casación interpuesto es 
inadmisible, en conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 755 del Código citado.

Por tanto: la Corte Snprema de Justicia, á 
nombre de la República y  haciendo aplicación

de les artículos citados 756, Procedimietos, por 
ananimidad de votos, declara no haber lugar 4 
admitir el recurso de casación de que se ha 
hecho mérito.—Notifíquese, y, con la certifi
cación respectiva, devuélvanse los autos al Juz- 
gado de su origen.—Matute Brito.—Bastillo.— 
Uclés.—Escobar.—Ferrari.—Enrique Lozano, 
Secretario.

Juicio civfl, ventilado entre Doña Tomasa Figueroa é 
hijoá y  Don Miguel Ugarte, por cantidad de pe
sos.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucipalpa, 
Setiembre diez y  seis de mil ochocientos o- 
chentay cuatro.

Vistos estos autos, en que el procurador de 
la Señora Doña Tomasa Figueroa é hijos pi
de ejecución de la sentencia en que Don -Mi
guel Angel Ugarte fué condenado á satisfa
cer á éstos últimos la suma de catorce mil pe
sos, por razón de los perjuicios ocasionados á 
sus constituyentes, por no haber rendido las 
cuentas á que estaba obligado como socio ge
rente, liquidador de la extinguida sociedad 
“ Ugarte y  Hermanos;”  autos que han venido 
al conocimiento de este Tribunal, en virtud 
del recurso de casación en la forma y  en el 
fondo, interpuesto por el representante de la 
Señora Figueroa é hijos contra la sentencia 
de esta Corte de Apelaciones, pronunciada « i 
cinco de Abril del corriente año, declarando 
de ningún valor el procedimiento ejecuti
vo de que se ha hecho mérito, y  sin especial 
condenación de costas.

Resulta: que, en euatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y dos, el Juzgado de Le
tras de este Departamento decretó, contra el 
referido Señor Ugarte, auto de ejecución y  
embargo, y , por no habérsele dado cumpli
miento, secuestré los ocho mil pesos y  la casa 
qué fué de Don Jesús Estrada, y  que se en
contraban en poder de éste, en representación 
del valor de la casa de alto qne perteneció á 
la precitada sociedad.

Resalta: qne, en su oportunidad, el procu
rador del Señor Ugarte se opuso á Ja ejecu
ción, alegando las excepciones de ilegitimidad 
de personería, insuficiencia de título, lidepen
dencia y  compensación, las cnales fueron des
echadas por el Juzgado de Letras que cono
ció del negocio, mandando llevar adelántela 
ejecución.

Resulta: que contra este fallo se interpuso 
el recurso de apelación y, tramitado con arre
glo á derecho, el Tribunal pronunció senten
cia definitiva en el sentido antes mencionado, 
y  que, no conforme el procurador de la Seño
ra Figueroa é hijos con esta decisión, inter
paso el recurso de casación en la forma, ale
gando como infringidos los artículos 157, nú
meros 2.® y 3.°, 732, números 5.® y  7.°, Proce
dimientos.

Considerando: que la sentencia recurrida 
contiene la enunciación breve de las acciones 
y  expresiones deducidas por ambas partes en 
el presente litigio, por lo  cnal es visto que no 
se han violado los incisos 2.® y 3.° del artícu
lo 137, Procedimientos.

Considerando: que, en conformidad con el 
artículo 754 del mismo Código, al interponer
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4 REPÚBLICA DE HONDURAS.

se el recurso de casación, debe expresarse es
pecífica y  determinadamente la cansa en que 
se fonda, designando la ley ó doctrina legal 
infringida y  la cansa 6 omisión que da lagar 
á él: requisitos que no ha llenado el procara
dor de la Señora Figueroa é hijos, al invocar 
como infringida la autoridad de la cosa juz
gada, en el segando motivo de casación en la 
forma.

Considerando: qae las disposiciones del ar
tículo 739, Procedimientos, se limitan á deter
minar, de una manera general, las causas qae 
dan lagar á la casación; y, tanto por esta ra- ■ 
zón, como por qne ellas no son aplicables en 
la decisión de las contiendas de los particula
res, ni en la ordenación de los juicios no es 
conducente alegar su infracción de parte de 
los Tribunales inferiores para fundar nn re
curso de casación; motivos por los cuales es 
razonable juzgar que no existe la violación 
que se alega de los números 5.® y 7.° del ar
tículo antedicho.

Por tanto: la Corte Suprema de Jasticia, á 
nombre de la República, en observancia de 
los artículos 737, 738, Procedimientos, y  754 
ya citados, por unanimidad de votos, declara 
no haber lugar & la casación en la forma, de 
que se ha hecho mérito.—Notifíquese.—Ma
tute Brito.— Bastillo.— Uclés.— Escobar.— 
Durón.—Enrique Lozano, Secretario.

Juicio civil, seguido entre Doña Tomasa. Figueroa é 
hijos y Don Miguel ligarte, por cantidad de 
pesos.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Setiembre veinte de mil ochocientos ochenta 
y  cuatro.

Vistos los autos relativos á la ejecución 
promovida por el licenciado Don Carlos 
Membreño, en representación de la viuda é 
hijos de Don José María Ugarte.

Resalta: que, en veinte y siete de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y  dos, el pro
curador Membreño solicitó ejecución del fa
llo en que el Juzgado de Letras 1.® de este 
Departamento condenó á Don Miguel Angel 
Ugarte á satisfacer á la expresada viuda é 
hijos de Don José María la suma de catorce 
mil pesos, como indemnización que les adeu
da á causa de no haber rendido las cuentas 
que tuvo á su cargo como socio liquidador de 
la sociedad “ Ugarte y  Hermanos,”  extinta 
por muerte del mencionado Don José María.

Resalta: que el Juzgado, encontrando ba
sada dicha solicitud en la sentencia que él' 
mismo había pronunciado el seis del mes pre
notado, y  d e la cual se había admitido apela
ción sólo en el efecto devolutivo, dejando; 
los recados necesarios con que este juicio ha 
sido abierto, decretó contra el demandado 
auto de ejecución y  embargo el cuatro de Di
ciembre «guíente; y, por defecto de pago, el 
mismo Juzgado secuestró ocho mil pesos y  la 
casa que perteneció ó Don Jesús Estrada, los 
cuales, por convenio de ambas partes, se en
contraban en poder de éste último, en repre
sentación del valor de la casa de alte que fué 
de la sociedad szpradicba y  que había sido 
enajenada al mismo Señor Estrada.

Resalta: qae el procurador del demandado, 
dentro del término legal, se opuso & la ejecu
ción, alegando las siguientes excepciones: pri
mera, falta de personería del Señor Membre
ño, por encontrarse otorgado el poder con 
obra, por Doña Tomasa Figueroa, madre le
gítima de la Señorita Manuela Ugarte, sien
do así qne ésta ha entrado 4 la mayoridad, y 
tiene, por tanto, propia representación en jui
cio; segunda, insuficiencia del título para eje
cutar, por ser éste una sentencia que, á la sa
zón, no invertía la autoridad de la oosa juz
gada; tercera, litis pendencia, por encontrarse 
devuelta á la Corte de Apelaciones la senten
cia en que el Señor Ugarte fué condenado á 
pagar la suma redamada; y  cuarta, compensa
ción, por deber la viuda de Don José María 
Ugarte al R entado la suma de cuatro mil 
trescientos doce pesos, procedentes de dos mil 
pesos que el último pagó por la primera, en 
fines de mil ochocientos sesenta y  ocho, á 
Don. Carlos W . Dieseldorff de Londres, es
tando incluidos en aquella suma los intereses 
y diferencia de cambio de la cantidad paga
da, y  setecientos noventa y  dos pesos sesenta 
y  ano y  tres cuartos centavos, por saldo de la 
cnenta corriente qne, por medio de D ob Rafgpl 
Selva, tuvo dicha Señora con el ejecutado.

Resulta: que, corrido traslado con el eje
cutante y  evacuado éste, el Juzgado, con fe 
cha veintinueve de Diciembre del mismo año, 
pronunció sentencia declarando inadmisibles 
las excepciones opuestas, mandando rematar 
el mueble embargado y  ordenando llevar 
adelante la ejecución, é interpuesto recur
so de Apelación contra este fallo, fué otorga
do en el efecto devolutivo el cuatro de Ene
ro de ochocientos ochenta y  tres.

Resulta: que, tramitado el recurso con arre
g lo á derecho, el cinco de Abril del corriente 
año, la Corte de Apelaciones pronunció sen-, 
téncia definitiva, declarando nulo y  de nin
gún valor el procedimiento ejecutivo; deci
sión que se fonda, sustancialmente, en que 
no encontrándose designados los fallos de los 
Tribunales entre los títulos que según el ar
tículo 407, Procedimientos, traen aparejada 
ejecución, y  siendo, por este motivo, insufi
ciente el en que se funda la entablada contra 
el Señor Ugarte, es consiguientemente lógico 
declarar insubsistente y  nulo el procedimiento 
supradicho.

Resulta: que él procurador Membreño, es
timando que este fallo contiene varias viola
ciones de leyes sustantivas y  adjetivas, inter
puso y. le fué admitido el recurso de casación 
en la forma y en el fondo, motivo por el cual 
el presente negocio ba venido al conocimien
to de este Tribunal; pero, habiéndose decla
rado no haber lugar & 1a primera, resta pro
nunciar lo procedente en la  segunda, la cual 
está basada en la infracción de los artículos 
1,655, Civil, 57, Ley de Organización y  Atri
buciones de los Tribunales, 176, inciso final, 
178, inciso 8.°, 193,194, inciso 3.®, 194, refor
mado, 286, 407, 401, inciso 2.®, 437 y  448, 
Procedimientos, todos los cuales están com
prendido# en cuatro causas que sobre el par
ticular se han producido.

Considerando: que, si bien es cierto que, al

tenor del artículo 407, Procedimientos, sola
mente traen aparejada ejecución la confesión 
judicial, el instrumento público ó auténtico y 
el instrumento privado reconocido, no lo es 
menos que las sentencias de los Tribunales, 
en los casos previstos por las leyes, tienen 
mérito ejecutivo, pues de no ser así, los juicios 
carecerían de fines prácticos, y  la jasticia ci 
vil ejercida sobre las contiendas sometidas á 
decisión judicial carecería de objeto.

Considerando: que, en conformidad con el 
artículo 176, inciso final, Código de Proce
dimientos. .las sentencias de los Tribunales, 
cuya apelación se hubiere admitido sólo en el 
efecto devolutivo, son ejecutivas inmediata
mente; debiendo, antes de la reforma del 
artículo 194 del mismo Código, seguirse en 
su cumplimiento los mismos trámites del jui
cio ejecutivo, toda vez que así lo disponía, 
sin hacer distinción alguna, el mismo artí
culo no reformado, vigente á la sazón en que 
fué abierto y  terminado el procedimiento 
de que se ha hecho mención.

Considerando: que la sentencia, de cuya 
ejecución 6e trata, fué recurrida tan sólo en 
el efecto devolutivo, y , por esta circunstan
cia, entraña la fuerza ejecutiva que el inciso 
final del artículo 170, Código de Procedi
mientos citado, atribuye á las resoluciones de 
esta clase; siendo, en consecuencia, evidente 
qne el Tribunal sentenciador ha infringido 
dicho artículo, al declarar que el mencionado 
fallo no tiene eficacia para ejecutar, y  al in
validar los autos criados:

Considerando: que, encontrándose fundado 
un motivo, no es necesario, para los efectos 
del recurso, entrar en la resolución de los 
demás qne se aleguen, según lo tiene decla
rado repetidas veces este mismo Tribunal.

Por tanto, la Corte Saprema de Jasticia, á 
nombre de la República, y  haciendo aplica
ción de los artículos 737, 738 y  739, Código 
de Procedimientos, por unanimidad de votos, 
declara haber lagar á la casación en el fondo 
y  anula la sentencia recurrida; debiendo, en 
consecuencia, pronunciarse por este Tribunal 

-la que, en mérito de los autos, estime proce
dente.—Notifíquese.—Matute Brito.—Basti
llo.—Uclés.—Escobar.—Durén.—Enrique Lo
zano, Srio.

AVISOS OFICIALES.
Por acaerdo de la Dirección de Instruc

ción Primaria del Distrito, se hace saber á to
dos los padres y  tutores que tengan niñas ó ni
ños matriculados en las escuelas de esta pobla
ción, que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 53 del Código de Instrucción 
Pública, serán penados sin excusa de ningún 
género con la multa de ley, por cada falta de 
asistencia al establecimiento ̂ respectivo, que 
sin justa causa, previamente comprobada, ten
gan sus hijos ó pupilos.

Tegucigalpa, Mayo 18 de 1889.
R afabe T ejed a , Srio.
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